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Se invita a las empresas interesadas a participar en la siguiente licitación bajo la modalidad “Suma Alzada” por 
un plazo de 30 días corridos 

Licitación Visita a Terreno* Fecha Consultas 
Fecha 

Respuestas 

Fecha Recepción 
Antecedentes y 

Apertura Técnica 

WS3533044812 
AV-OBRAS REEMPLAZO 
COMPUERTA CÁMARA B 

EMISARIO LA SERENA -2022 

17/06/2022 a las 
11:00hrs 

21/06/2022 hasta las 
10:00hrs 

23/06/2022 desde 
las 16:00hrs 

01/07/2022 a las 
10:00hrs 

* Lugar: Punto de encuentro recinto emisario  
la Serena Contacto. Juan Paz +56 998791099 Estas etapas se realizarán y estarán disponibles a contar 

del día y hora señalados en el cronograma de licitación en 
la plataforma en línea ARIBA. 

 
Requisitos de participación 
Podrán participar en la presente licitación todas las Personas Jurídicas que hayan adquirido los antecedentes de la 
misma y que a la fecha de entrega de documentos, cumplan con lo establecido a continuación:  
 
Experiencia:  
Experiencia en obras similares en los ultimos 5 años  
 
Equipo de trabajo:  
El equipo de trabajo debe considerar que su personal cuente con experiencias previas en espacios confinados y con 
anclajes de trabajo en altura. El personal debe estar debidamente calificado, cualificado, y además dominar el sistema 
de acceso a espacios confinados y rescate industrial, así como las medidas de prevención de riesgo y medidas de 
protección a considerar. Asimismo, deberá tener presente en poseer como mínimo, el siguiente equipo: Cuatro técnicos 
especializados en trabajos de altura, espacios confinados y rescate industrial.  
 
EL PROPONENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS RESPALDOS Y CERTIFICADOS QUE RESPALDEN LOS 
REQUERIMIENTOS.  
 
5.3 Situación financiera y SSO. 
 Este requisito debe ser cumplido por los proponentes que presente tanto registro como experiencia para su 
participación.  
 
5.3.1.- Situación financiera: Producto de esta Evaluación Financiera, las empresas participantes obtendrán una nota 
Riesgo Bajo, Medio, Alto, Extremo. Todos los proponentes que se ubiquen en la evaluación en riego Alto o Extremo 
automáticamente quedarán fuera del proceso de licitación.  
 
5.3.2.- Podrán continuar en el proceso de licitación todas las empresas que se encuentren con una siniestralidad entre 
0 y 60, y no presenten fatalidades en los últimos 24 meses. Para aquellas empresas que no cumplan con la 
siniestralidad antes mencionada y que tengan contrato vigente con La Empresa Principal durante el proceso de 
licitación, podrán acreditar con una accidentabilidad menor o igual a 1,42 y una siniestralidad menor o igual a 21,7 en 
los contratos vigentes con La Empresa Principal en los últimos 12 meses o en el período de duración de dicho contrato 
(en caso de ser menor a 12 meses).  
 
No podrán participar empresas que se encuentren suspendida en cualquiera de los registros solicitados.  
No podrán participar o adjudicarse el contrato, empresas que hayan tenido o tengan litigios con La EMPRESA 
PRINCIPAL y/o tengan o registren incumplimientos contractuales con la EMPRESA PRINCIPAL, al sólo juicio 
de esta última 

LICITACION PÚBLICA WS3533044812   
 

“AV- Obras reemplazo compuerta cámara B emisario La Serena -2022” 
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ALCANCE DE LA LICITACIÓN:  
En la zona definida como conducción emisario terrestre y zona cámaras B de emisario La Serena, se tiene como 
objetivo de los trabajos, la construcción de obras civiles descritas en la especificaciones y planos de proyecto en 
cámaras B. Las obras consideran obras civiles en el interior y exterior de la cámara.  
 
Se hace presente que el Contratista deberá considerar para el correcto funcionamiento de la obra lo siguiente:  
 
1. Estándar de seguridad exigido por ADV (señalética, segregación de trabajos, retiro de material de excavación y 

escombros de manera permanente, aseo y mantención de área intervenida, entrega de documentación requerida 
por Depto. de Prevención etc.).  

 
2. Todos los suministros y servicios básicos son de responsabilidad del contratista. A excepción de lo señalado en 

las especificaciones.  
 
3. Las obras se emplazan en la vía pública e interior recinto ADV, será responsabilidad del contratista adjudicado set 

fotográfico y video de condiciones iniciales de terreno.  
 
4. Será obligación del CONTRATISTA elaborar informe final de los trabajos ejecutados para aprobación de la ITO. 

Finalmente, el CONTRATISTA presentará un original y tres copias, junto con la solicitud de Recepción Definitiva 
de las obras. 

 
VENTAS DE BASES: 
Desde el viernes 10 de Junio de 2022 hasta las 10 horas del miércoles 29 de Junio  

Para obtener las bases de licitación deberá solicitarlas al correo iribeiro@esval.cl con copia a 

backoffice.esval@supplynet.cl, indicando los siguientes datos: 
 

• Código WS y Nombre de la licitación. 

• Razón Social 

• RUT  Empresa 
 
Nota: las empresas que no se encuentren registradas en ARIBA ESVAL, deberán solicitar al correo 

backoffice.esval@supplynet.cl con copia al correo iribeiro@esval.clindicando los siguientes datos: 

 

• Código WS y Nombre de la licitación 

• Razón Social 

• RUT Empresa 

• Nombre de contacto - Teléfono 

• Correo electrónico 

• Dirección  
 
PRECIO DE LAS BASES:  
$   0  (sin costo) 
 
CONSULTAS Y RESPUESTAS A LAS CONSULTAS:   
Las consultas y respuestas se recibirán y enviarán, respectivamente, el día y hora señalados en el cronograma de licitación en 
la Plataforma en línea ARIBA.  

 
RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS:  
El día y hora señalados en el cronograma de licitación, a través de la Plataforma ARIBA se recibirán las ofertas y se procederá 
a realizar en línea la apertura técnica de las ofertas.  
Nota: El proceso de licitación se llevará a cabo mediante la Plataforma en línea ARIBA, el registro no tiene costo y es realizado 
por ESVAL para aquellos que manifiesten interés en el proceso, en dos instancias:  
Para quienes deseen participar del proceso se dará acceso al Evento de Participación en el cual se realizarán las actividades 
indicadas en el cronograma, posterior al registro y habilitación de una cuenta para cada Proponente que adquiera las bases. 
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Para mayor información  

iribeiro@esval.cl 

Mesa de Ayuda ARIBA - (02) 23937381 
 www.esval.cl 

 
 


